



ANEXO 1 
(LOTE 1: el Alt Penedès, la Anoia, el Baix Llobregat, Santa Coloma de Gramenet y el Garraf) 

[bookmark: _Hlk220319317]Al pliego de cláusulas administrativas particulares aplicable en el contrato de obras de la Diputación de Barcelona relativo a la ejecución de las actuaciones de adaptación funcional de viviendas (reformas) en municipios de la provincia de Barcelona. Dividido en tres lotes. Lote 1

Expediente n.º: 2025/0026817

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a la ejecución de las actuaciones de adaptación funcional de viviendas (reformas) en municipios de la provincia de Barcelona, dividido en 3 lotes, se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Criterio 3: Proposición económica

Ofrece uno ................ % de descuento a aplicar a todos los precios unitarios máximos detallados al Anexo I y al Anexo II del PPT.

En el caso de no indicar un porcentaje se entiende que no ofrece ningún descuento respecto los precios unitarios máximos detallados al Anexo I y en el Anexo II del PPT.

· Criterio 4: Compromiso de ampliación del plazo de garantía

Se puntúa el incremento del plazo de garantía de las obras ejecutadas, respecto el mínimo establecido en el cláusula 2.9 del presente pliego, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Plazo de cobertura de la garantía del servicio
	[bookmark: _Hlk220319359]Marcar con una X en caso de ofrecer la mejora

	2 años
	


[bookmark: _Hlk220319368]En caso de no ofrecer mejora obtendréis 0 puntos.

· Criterio 5: Compromiso de reducción del plazo máximo de resolución de incidencias

Se puntúa la reducción del tiempo de respuesta en la resolución de incidencias, sobre el plazo establecido en la cláusula 5.5 del PPT en función de la tipología de incidencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Incidencias muy graves. - Plazo resolución incidencia
	Marcar con una X la opción escogida

	De 23 horas a 20 horas para resolver incidencias muy graves 
	

	De 19 horas a 16 horas para resolver incidencias muy graves
	


[bookmark: _Hlk220319400]En caso de que marcar más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrecéis mejora y obtendréis 0 puntos.


	Incidencias graves. - Plazo resolución incidencia
	Marcar con una X la opción escogida

	4 días naturales para resolver incidencias graves
	

	3 días naturales para resolver incidencias graves
	


En caso de que marcar más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrecéis mejora y obtendréis 0 puntos.


	Incidencias leves. - Plazo resolución incidencia
	Marcar con una X la opción escogida

	10 días naturales para resolver incidencias leves
	

	 5 días naturales para resolver incidencias leves
	


En caso de que marcar más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrecéis mejora y obtendréis 0 puntos.
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